
ORDENANZA Nº  316  - HCDCDLP- 2016
   HOMOLOGACIÓN CONVENIO ESPECÍFICO DE PAGO

A UTE- ALQUIMAC- GREEN S.A- LUIS MARIA
COHITINHO Y MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA.

Honorable Concejo Deliberante
 De la Ciudad De La Punta 
      San Luis-Argentina

Honorable Concejo Deliberante-Ciudad De La Punta-San Luís- Argentina
                  Av. Tobar García – Batería Comercial “B” Local “1”                   1

      Ciudad de La Punta, 21 de Septiembre de 2016

V I S T O:

EL EXPEDIENTE Nº 6508-AL-MDLP-2016: CONVENIO

UTE- ALQUIMAC- GREEN S.A- LUIS MARIA COHITINHO- ACUEDUCTO

NOGOLI- LA PUNTA, y;

CONSIDERANDO:

Que por Expediente Nº 6508-AL-MDLP-2016-Convenio

UTE - Alquimac- Green S.A- Luis Maria Cohitinho-Acueducto Nogolí- La Punta;

Que es menester Homologar el Convenio Específico de

Pago celebrado entre la Municipalidad de La Punta y la UTE conformada por

Alquimaq Sacif, Green S.A y Luis Maria Coitinho a la Obra denominada

Acueducto Nogolí- La Punta y Planta Potabilizadora La Punta 2- Departamentos

Belgrano y Juan Martín de Pueyrredón, según llamado a Licitación Pública N°

19/2014; en relación a Tasas por Contribución sobre Obras Particulares y

Públicas.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LA PUNTA

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Art. 1°.- HOMOLOGAR el Convenio Específico de Pago celebrado entre la

Municipalidad de La Punta y la UTE conformada por Alquimaq Sacif, Green S.A y

Luis Maria Coitinho a la Obra denominada Acueducto Nogolí- La Punta y Planta

Potabilizadora La Punta 2- Departamentos Belgrano y Juan Martín de

Pueyrredón, según llamado a Licitación Pública N° 19/2014; en relación a Tasas

por Contribución sobre Obras Particulares y Públicas.-

Art. 2°.-  De Forma.-

                                                                                                            




